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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROGRAMA DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN PYME Y GRAN EMPRESA DEL SECTOR INDUSTRIAL 

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 
2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, crea un marco 
común para fomentar la eficiencia energética dentro de la Unión Europea y establece 
acciones concretas a fin de materializar el considerable potencial de ahorro de energía no 
realizado. 
 
Conforme a lo exigido por el artículo 24.2 de la mencionada directiva, el Plan Nacional de 
Acción de Eficiencia Energética 2014-2020, remitido a la Comisión Europea el 30 de abril 
de 2014, desarrollaba las diferentes líneas de actuación que permitirían a España cumplir 
con los objetivos de ahorro marcados para el año 2020, dirigidas a todos los sectores 
consumidores de energía final y comunicaba a la Comisión Europea un objetivo de ahorro 
energético de 15.979 ktep para todo el periodo. Estos objetivos de ahorro energético en 
el sector industrial se han visto actualizados por el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. 
 
Dentro del sector de la industria, que representa el 25 % del consumo de energía final 
nacional, el Plan proponía la realización de actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética en tecnologías y procesos e implementación de sistemas de gestión energética 
para pyme y gran empresa del sector industrial.  
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Plan, el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril,
tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras para la concesión de 
ayudas cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en 
pyme y gran empresa del sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de 
carbono y el consumo de energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética, 
contribuyendo a alcanzar con ello los objetivos de reducción del consumo de energía final 
que fija la Directiva 2012/27/UE antes mencionada, conforme a las condiciones 
establecidas por las bases que se detallan en el mismo, y conforme a las normas que rigen 
el Programa Operativo FEDER plurirregional de España 2014-2020. 
 
En la Comunidad de Madrid, mediante la Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería 
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de Economía, Empleo y Hacienda, se convocaron las ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con las bases reguladoras aprobadas por el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial, manifestando con su 
publicación la adhesión expresa de la Comunidad de Madrid al procedimiento de 
colaboración previsto en la norma, y estableciendo el contenido complementario necesario 
para la aplicación en la Comunidad de Madrid del citado Real Decreto.  
 
La evaluación técnico-económica de las solicitudes de estas ayudas es 
fundamentalmente intelectual y requiere de un perfil profesional muy concreto.
 
Este perfil por una parte consta de conocimientos multidisciplinares de diversas 
áreas de la ingeniería y de los diferentes procesos de cada sector industrial. Además 
se requiere de forma específica conocimiento en el ámbito de la eficiencia energética 
industrial, conocimiento en el ámbito de la auditoría energética y conocimiento en el 
ámbito de las energías renovables. 
 
La finalidad de esta evaluación técnico-económica es la determinación de la justificación o 
no del ahorro energético por el que se solicita la ayuda. 
 
Dada la elevada carga de trabajo que tiene actualmente la Dirección Generalde 
Descarbonización y Transición Energética, la evaluación técnico-económica de las 
solicitudes de ayuda mediante medios propios sería materialmente imposible en un plazo 
razonable salvo que se ampliase su plantilla.  
 
Para hacer frente a esta situación, se han venido celebrando en los últimos años sucesivos 
contratos menores para la realización de esta tarea que han permitido la agilización de las 
labores de evaluación que han llevado a la resolución de los expedientes de las solicitudes 
que se han ido recibiendo en esta línea de ayudas. 
   
Persistiendo los efectos negativos del COVID-19 en el tejido industrial, que se estima no 
se superarán plenamente hasta bien entrado el año 2023, el grado de ejecución del 
programa ha hecho recomendable sucesivas ampliaciones de su plazo de vigencia, siendo 
su última ampliación hasta el 30 de junio de 2023 tal y como indica el Real Decreto 
440/2021, de 22 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
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por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial. Este nuevo plazo de vigencia se ha 
considerado necesario para garantizar la realización del número de actuaciones elegibles 
del programa inicialmente previstas, en consonancia con las obligaciones de reducción de 
consumo de energía final establecidas por la normativa europea, así como la posibilidad 
de la realización de un mayor volumen de actuaciones que contribuyan, al mismo tiempo, 
a la necesaria recuperación económica y social del tejido industrial tras la pandemia del 
COVID-19.  
 
Tomando en consideración todo lo expuesto, se precisa disponer del apoyo necesario de 
especialistas para la realización de la evaluación técnico-económica de los expedientes
hasta completar la evaluación de los mismos (el plazo de presentación de solicitudes de 
esta línea de ayudas finaliza el 30 de junio de 2023) y teniendo en cuenta las posibles 
ampliaciones posteriores de este plazo de vigencia, se ha optado por la utilización de un 
contrato de servicios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y 
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